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Noroeste, S. A," (FENOSA). oonk"a Resolución de la Direc
ción General de la Energia de 6 de marzo de 1981, por le. que
se estima el recurso de alzada formulAdo por don Enrique
Fernández Figueroa contra resoluCi6n de la De::egación Pro
vincia·l del Ministerio de Industria v Energía de Pontevedra
de 23 de abril de 1000, sobre 8CQmetida de energía elé<::trica, le.
confirmamos por Ber conforme a derechoj sin bacer expresa
imposición de las costas proCAsales.

Firme que sea la presente, 'devuélvase el expediente adminis
tratlvo 8.1 centro de BU procedencia, juntamente con certificación
y comunlcactón.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial
del Estado_.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos
Madrid, 19 de junio de 19M.-P. D. IOrden de 30 de lunio

de 1900), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecri¡¡tario de es le Departamento.

que declaramos ajustado al ordenamlenw jurídico; sin condena
en las costas de este proceso.

Así por esta nuestr.e sent.encia. d·,finltivarnente juzgando, lo
pronunciamos, mandalT'ús v firmamos.-

En BU virtud, este Minic;terio. en cumplimento de lo preVE'
nido en la Ley de 27 de didE'mhre d.e 195t!, ha tenido a bi"'n
disponer que se cumpla en sus propios términos la refe·l·ia
sentencia y se publique el aludldo fa110 en el .Boletin Ortc:..a.¡
del Estado...

laque comunico a V. l. pare sru conocimIento y ef~rtos

Madrid, 26 de junio de 1984.-P. D. IOr·jen de 30 de junio
de 1980), el Subsecret.ario. Luis Carlos Crolssier Batista.

Ilmo. Sr Suhs€cr€~.ario de este DePartamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION
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-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencio~o-administrativoint.erpuesto por el Procurador señor Co
rujo López Villamil, en nombre y representación de "Mantpque
ría.s Arias S. A." contra la resoludón del excelentismio señor

Süb-::;rrretari-o y Presid-I'mt€ del !RYDA.

ORDEN de 25 de mayo de 1984 por la que se dis
pOne se cumpla en .BUS propios términos la sen
tencia dictada por la AudiencUl NaciGnai en el
recurso contencioso-administrativo número 42.292
interpuesto por .Mantequerias Arias S. A ....

Jlmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con
fecha 21 de marzo de 1983, sentencia firme en el recurso con·
tencioso-administrativo nOmero 42.292 interpuesto por .MentE'
querías Arias, S. A._, sobre sa.nción por fnfracciór. en materia
de productos lácteos; sentencia cuya parte dispositiva dice a.si

-Ilmos. SrGs.
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ORDEN de 25 de mayo de 11;84 por la que ge
dispone 8e cumpla en SUB propios términos la sen
tencf.a dictada Dor la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso administrativo número 41.906,
tnterpusto por don JoSé Fraguas Vareta y otros.

Ilmos Sres.: Habiénrlose dictado por la AudienCia Nacional,
oon fecha 11 de junio de 1982, sentencia en el recurso conten
cioso-administrativo número 41.906 lnterpuE'·sto por don José
Fraguas Varela y otro6 sobre ooncurso para ad1udiatción defini
Uva de 'nO lotes en la zona de Le. Legune. de Antel-a (Orense):
sentencia cuya parte dispositiva dice 88f:

Fallamos: Que en el recurso contt.ncioso-adm1nistrativo in
terpuesto por:
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1. Don José Fraguas Varela.
2. Don Leopoldo Garcfa Quintas.
S. Don José Pérez Rodrfguez.
4. Don Francisco FernAndez Quintas.
5. Don Rudeslndo Nieto Gil.
6. Don Francisco Rodriguez Marra.
7. Don Segundo Garcfa Torres.
s, ·Don José Enrique RodIiguez.

9. Don Félix Conde Baltar y
10. Don Emilio Gómez Lof8.

contra la resolución de la Presidencia del ln,stituto Nacional de
Reforme y Desarrollo Agn¡r1o de 21 de febrero de 1979 a.<;f
como frente a la también resolución del Mlnisterio de Agricul
tura de 26 de febrero de 1980 esta última de"Bstlmatoria de 1:.)3
recursos de alzada contre. le. primera forl'n':.wtdos a que las p!'e
santes actuaciones se contraen, debemos!

- Desestimar y dEl6estimamos tal recurso convmcioso-admi
nistrativo por ser ajustadas a derecho las resoluciones impugna
das, en cuanto a los motivos Invocados, y en consecuencia,

- Absolver y absolvemos 8 le. Administre.ción demandada de
las pretensiones centre. elle. deducidas.

- Sin exprese. imposición de costae."

Este Ministero ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha side t'pelada pOr
los recurrentes y admitida por e, Tribunal Supremo en un solo
efecto.

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. n. muchos a:ftos.

Madrid 25 de mayo de H~84.-P. D. (Orden de 29 de marzo
de 1982) el Director general de Servicios José Pérez Velasco.ORDEN de 28 de junio de 1984 por la que Be

diepone el cumpllmiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 513.754, promovido por don
Ba,·tolomé Troncoso Gil contra el acuerdo del Con
seJo de Ministros de 27 de febrero }' 2:" de noviem
bre de 1981.

IlmQ. Sr.: En el recurso contencioso-a.dministratlvo número
513.754, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don BS·rtoiomé
Tron~o Gil contra. el acuerdo del Consejo de Ministros de
27 doe febrero y 'n de noviembre de 1981, se ha dictado con fe
cha 4 de abril de 100-4 sentencia. cUya parte dispositiva es co
mo sigue:

ORDEN de 26 de junic de 1984 por la que le
dispone el cumnlimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal supremo en prado de apelación
en el recurso contenciú,'roadministrativo número
39.330, promovido por don Jerónimo Almagro )'
Montes de Oca contra sentencia de la Audiencta
Territorial de Sevilla de fecna 18 de dtcíembre
de 1980, en el recurso contencioso-administrativo
número 382/1979 interpuesto contra Ri?i/or'¿ción de
la Dirección General de Mtnas e lndustrtas de la
Construcción de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso-admin1strat!vo número
39.330. interpl.1esto por don Jerónimo Almagro y Montes de Oca
(.cntra senteurla de IEl- Audiencia Territorial de Sevllla de fecha
16 de dkiembre de 1980, que fIeSOlvió el recurso interpuesto
con~ra acuerdo de ia Dirección G€neral de Minas e Industrias
de la "':onstru~:Clón di! eete Ministerio. S<.>bre concesión de ex
plotación min",:l1" se ha dictado COn fecha 6 de abril de 1984
sentencia por 61 1i.'1bunal Supremo en grado de 8JPelaci6n, cuya
parte dispositiva es romo sigue:

_Fallamos: Que de..,*,stimando el recurso de a:pelaclón pro
movido por el Proc\..::'tldor don Santos de GandariIlas Carmona.
en nombre y repre:i"ln~.ación de don Jerónimo Almagro y Mon
tes de Oca. debemos di} confirmar y confirmamos la sentencia
dictada pnr la Saia do Jo Contencioso· Administrativo de ]a Au
diencia Terri,toria] GoP, .SevlUa de 16 de diciembre de 1980; sin
hacer expresa imposición de la.s costas causadas.

Asf, por esta nUefltra sentencia, que se publicarA en el "Bo
letir. Oficia,.l del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos. mande.mos v firmamos."

En su virtud, este Ministerio. en (,umplimiento de le preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos le referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el _Boletín Oficial der
Estado.

Lo que oomunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
M,1.drid, 26 de junio de 19B4.-P. D. (Orden de 3D de junio

de 1980), el Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Suh5€cretario de este Departament<).

-Fallamos: Que rechazando la alega.ción de inadmisibiJidad
del recurso propuesta por el defensor de la Administ.raciÓn.
desestimamos el contencioso-administrativo interpuesto por don
Da.rtolomé Troncase Gil contra e:l acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 'n de febrero de 1981, que concediÓ a d<ln José
Estévez de los Reyes, la ocupeclón -por el procedimiento de
urgencia de 115.000 met.ros cuadrados dé la finca que se ex
presa, propieded de] demandaTlte., para la. continuidad de la
explotación de la concesión minera .Isabelita- 1121. acuerdo
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ORDeN de 25 de mayo ele 1984 por la que ••
dispone Se cumpta en sus propio. termino. la 'en
tenCía dictada por la Audiencía Territorial ele
Valencia en el recurso contencio8o·administraHvo
número 165/82 interpuesto por MñG Rufina Fer
nánde.:.. Fernández..

ORDeN ele 25 de mayo de 191J.f por la que 8e dllJ
pone se cu.mpla en sus propios terminos la senten·
cia dictada por la Audiencia Territorial de CácereB
en el recurso contencioso-administrativo número
142/83 interpuest0 por don Juan Manuel de la Cruz
Martín.

ORDEN de 28 de iunlo de 1984 por la que se
declara incluido en zona de preferenh locaUzación
industrial a;¡raria el perfeccionamiento da una tn
dustria. de extracción de aceite de orujo de aceitu
na, ele la que es titular don Juan Tun. Vlla• • ita
en. Yecta (Al urciaJ
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Ilmas. Sres.: Habiéndose dictad" por la. Audiencia. Territorial
de Valencia, con feche. 23 de enero de 1984.• sentencia firme en
el recurso contencioso·admjnist.rativo número 185/82, interpuesto
por.doñ.a Rufina Fernández Ferriá..ndez. sobre oCupación de vía
pecuaria en el término de Ribarrojs; sentencia. cuya parte dia
positiva dice así:

.Fallamos, Que debemos declarar y declaramos la inadml,
sibilidad riel presente recurso contencioso-admini3trativo tnter~

puesto por dada Rufina Fernández contra resolución del MI
nisterio de A¡uicultura, de fecha 6 de noviembre de 1961. que
declaró nulos los acuerdos dictados por lCONA. resolviendo ..1
recurso de alzada. formu~ado l,'Ontra re-soluci6n de la Dirección
del lCONA, de 24 de febrero de 1981, que desestimó el reCurso
de alzada interpuesto contra la n"solución dJ la Jefatura Pro
vincial del lnstituto en Valencia. de 2 de marzo doe 1979. por la
que se imponía a la aetora. una multa de 4.000 pesetas. y EL la de
molición de las construcciones realizadas, en parcela sita en
término municipal de Ribarroja. paraje "Los Carasales", sin
expres~ imposición de las costas proce..ales .•

Este Mlnisterlo ha tenido a bien dIsponer .e cumpla en sus
propios lé"minos la precltada sentencia.

Lo que comunico a VV. Ii.
Olas guarde a VV. 11. '.luchos <.i\os.
Madrid, 25 de mayo de 11l84.-P. D. (Orden de 29 de ma.rzo

de 1984), el Director genere.l de ServiCIOS, J06é Pérez VeLasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del ICONA.

Ilmo. Sr., De conformidad con 'a ~ropuesla eieva.da por esa
DI roed, n General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre
la peticitu formulada por don Juan Turu Vila para perfeccionar

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos 18 precitada 5entenÓ&. quo:. ha sido apoll:\da
por el recurrente y admitida por el Tribunli..l Supr~mo en un
solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. II. much¡,)~ años.
Madrid. 25 .de mavo de 1984-P. D. (Orden de 29 de rna.rzo

de 1982), el Director general de S€rvlclos, José Pé;ez Velasco.

llmos. Sres. Subsecretario y Director genora! del ICONA.

Ilmos. Sres., HabiéndOse dictado por la Audiencia Territorial
de CáCl:C""s con feclla l7 de enero de 1984 sentencia firme en el

. recurso contencioso- administrativo número 142/83 interpuesto
por don Juan Manuel de la Cruz ~artin. sobre cese en el cargo
de Sublde provincia.i del lRYDA en 3adajoz, sentencia cuya
parle dispositiva dice asl,

-Fallamos: Que debAmos desestimar y desestimamos el pre
Sf'nte recurso contencioso-administ.ratlvo número 142 de 1983. in
terpuesto en su propio nombre por don Juan Manuel de 16 Cruz
Martín contra la res() uci6n del Ministerio de Agricultura Pes
ca y Alimentación, desestimando recurso de reposición contra
la Orden r.linisterial de 3 ~e septiembre de 1982 por la que se le
cesaba en el cargo de Subiafe provincial del IRYDA en Badajoz.
y todo ello sin hacer expresión sobre las costas,_

Este Ministerlo ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a. VV. JI,
Dios gu~rde a VV. JI. muchos ados.
Ma.clnd 25 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 29 de m<U'zo

d3 1982) el Diroctor genera.l de Servicios José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDeN de 25 ele mayo de 1984 por la que .e
d¡spone 88 cump~a en sus propws térmtn06 la S811
tencta dictada por la Aw1iencla Naciulal en el
~ecur8o contencimv, admin 8Lrativo número 42.506.
u1terpueBto por don Jo8é M J I cos Cardero.

ORDEN de 25 de mayo de 1984 por la que .e
dispone 88 cumpla er¡. sus oropiO$ término. la senten
cia dtctada por la Audwncia Nac~onaL en el recurso
contencioso-administrativo número ~.483, interpu6'.
to por don Prancisco Roig Ballester.

Urnos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 10 de Junio de 1983 sentencia en el recurso contenci«r
so-administrativo número 42.483, interpuesto por, don Francisco
Roig Halldster, sobre incumplimiento parcial de contrato; Sen
tencia cuya parte dispositiva dice asl:
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Ministro 'e Agricultura de 24 de noviembre de 1979 y 1.. de 1..
Jefatura del Servicio de Defensa centra Fraudes y de Ensayos
y AnálisIs Agrlcol"" de 9 de Julio de 1979, que impusieron
al actur una sanción de 10.000 p3~etas sobre :06 hechos a que
estas actuaciones se contraen y cuyos a(u~rdos, por no ser con
formes a derecho. debemos anular y anuiarnlls sin hacer expre
sa imposición de las costas oausada6._

Este Ministerio ha tenido ~ bien dispt"oer se cumpla en SUB
propios términos la precitada senter.cia.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. l. mucllos adoso
M..dnd 25 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982) el Dlfector general de Ser;icios José Perez Velasco.

Ilmo. Sr. Su.bsecretario.

IImos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha. 10 de junio de 1963, sentencia en el recurso conten
clOso-ad!lJln;strativo n1.m..:ro 42.506, inler¡JU~sto por daD José
Marcos Cardero, sobre caducidad de concesión de parcelas· sen-
tencia cuya p~rte dispositiva d1cc asi: '

•Fallamos: QUA!, deeestlmando el recu:'so rontencloso-sd minls
tratlvo interpuesto por don José Man.lls CataUro conl.ra la reso~
lución de la Dírección del Instituto N'-J .LOllaJ para la Conserva
Ción de la Naturaleza. ele 1 de octubre d" 1900....1 como frente
a le. también resolución del Minis!€rio de A,i;(:ricu:tura de 13 de
mayo de 1981. esta última d~stimAtor18 :Iei recurso de alzada
contra la primera formulado. a que 1a-5 presentes- QCtuaciones
se contra~n. debemoa:

- Con.t'irma.r y confirmamos talet> re::in~·~l\;ones. por su Con
formidad a d€recho eu cuanto a !as mu l_ ..... dCJOOeS impugnator;a.s
de las mI ~ mas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.-·

.Fallamos Que estimando pe.crialmente el rcurso contenci<>
so-administrativo Interpuesto por don Frane,sco Rol!! Ballester
contra la resolución de III ComIsaría General de Abastecimientos
y Transportes de fecila 29 de octubre de '980 ""1 como frente
a la tambIén resolución del Ministeflo de Economla y Comercio
de 26 de mayo de 1981, esta última desestlmatorí.. del recurso
de alzada cOlltra la primera formulado. a que las presentes ac
tuaciones se ~ontraen. debemos:

- Confinnar y confirmamos tal€s reso:uciones por su con
formidad a. derecho en el extremo referente a declarar parcial
mente incumplldo el contra.to del ce.so por llegad.. fuera de
plazo de p&rLe de la mercancía; imponiéndose a. la firma vende
dora la pérdida parcial de la garantía. por un importe de veinti
séis mil (26.000) pesetas en conceptó de indemnización por in
cumplImiento parcial de contrato.

- Anu'ar y anulamos las Impugnarlas resoluciones. por !Itl
disconformidad a derecllo. en cuanto no se ajusten al precedente
pronunciamiento.

- Declarar y decIara.moe el derecl'lo del recurrente a que por
la Administreción dema.ndada se proceda a devolverle la. C8Jltl
dad de un millón Ciento cincuenta v tres mil oclloclenta.s veinte
1l.153.8201 pesetas. como dilerencia entre la cantidad al efecto
percibida y la que a tsnor de la presente resolución debió 1&
Administra.ción d1l haber percibido.

Este Ministerio ha tenido a bien dispon . se- cumpla en BUS
propios tél minos la precitada sdntenC-ia. que ha sido apelada
por el Abo~ado del Estado y admitida por ei Tribunal Supremo
en un 00010 efecto.

Lo lue comunico a VV. n.
Dios g arde a VV. n. muchos ai\os.
Ma<lrid. 25 de mayo de 1984.-P. D. (Orden ele 29 de marzo

de 1982), el Director general de SerVIcios, José Pérez Velasco.

Ilmos, Sres. Subsecretario y Director gc!neral del SENPA.


